
INFORME DE COMISARIO EJERCIO ECONOMICO 2012, ALosseores Arima dela compaóía "SAFE TECHNOLOGY TECNOLOGIA EN 
SEGURIDADSA.> 

Quit, 27 de Abril del 2013 
Señores: 
Accionistas dela Compañía “SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN SEGURIDAD. 
sa 
Presentes 

  

Con fecha 01 de Abril del 2013, mediante Acta de Junta General Ordunana y Universal 
de Accromstas he sido desnada Comisano para em un informe sobre el estado 
financiero del mismo año, por lo que dando cumplimiento con ms funciones he 
procedido revisar dichos estados financtros al 31 de diciembre de 2012 con e inde 
emitir siguente informe: 

1- Para el desempeño de ms funciones de comisario he dado cumplimiento a lo 
“spuesto en el Art 321 de la ley de Compañías. 

  

2- La compañía “SAFETECHNOLOGY TECNOLOGIA EN SEGURIDAD SA. ha 
umplido razonablemente os reglamento, y las normas legales, cstatutarias 
vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de 
Accionits. 

3- En mi opinión la corespondencia, los libros sociales, así como los 
comprobantes y retrs contables se llevan y conservan de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes. 
4- Por la colaboración prestada por los admnstradores he podido determinar que 

la contabilidad de la empresa está de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en las Normas Intemacionales de nformación Financiera (NIF). “Además los estados fnanccros cstán presentados razonablemente, en odos los 
aspectos importantes, la Situación financiera de SAFETECHNOLOGY 
TECNOLOGIA EN SEGURIDAD S.A, l 31 de diciembre del 2012, y los resaltados 
de sus operaciones en esa fecha esin de conformidad con prncipios de 
contablidadgencralmente aceptados. (PCGA) 

5- La lectura de los estados financieros debo efectuarso consderando la iración 
de inestabilidad poltua y sota, que acarrea problemas al sstema financiero, y 
por lo tanto no permuten a os sectores productivos desarolar $us actividad: 
Considerando estos aspectos y recordando que la compañía en este ejercicio 
fiscal ha empezado su actividad económica, razón por la ual no ha cumplido 
con su objeto soc 

  

Miguel Sánchez 
CI 1716766033


